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RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N° 21525-2024-UNJBG 
Tacna, 10 de setiembre de 2024 

VISTOS: 

El Memorando N° 654-2024-SEGE-UNJBG, Oficio N° 1674-2024-VIAC, Oficio N° 
1186-2024-FACS, mediante el cual eleva el expediente de la Bachiller CAREM LUCIA 
VELASQUE ATCO para el otorgamiento del Título Profesional de Químico Farmacéutico; 

CONSIDERANDO: 

Que, en la sustentación de la Tesis titulada: "EVALUACIÓN DE LA ADHERENCIA 
TERAPEUTICA EN PACIENTES CON TRASTORNOS DEPRESIVOS ATENDIDOS EN 
CENTROS DE SALUD MENTAL COMUNITARIOS, TACNA 2023", realizada el 5 de julio de 
2024 por la Bachiller CAREM LUCIA VELASQUE ATCO, fue aprobado por el Jurado 
Calificador y ratificado en la VIII Sesión Extraordinaria del Consejo de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, de fecha 23 de agosto de 2024, cumpliéndose con los requisitos 
legales y reglamentarios exigidos por la Universidad para optar el Título Profesional de 
Químico Farmacéutico, y; 

De conformidad con el inciso 59.9 del Art. 590  de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria inciso j) del Art. 148° del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge 
Basadre Grohmann, Resolución de Consejo de Facultad N° 1523-2024-FACS-UN/JBG, y 
estando a lo acordado en la XIV Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 
23 de agosto de 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Conferir el Título Profesional de QUÍMICO 
FARMACEUTICO a la Bachiller CAREM LUÇIA VELASQUE ATCO, obtenido mediante 
sustentación de la Tesis titulada: "EVALUACION DE LA ADHERENCIA TERAPEUTICA EN 
PACIENTES CON TRASTORNOS DEPRESIVOS ATENDIDOS EN CENTROS DE SALUD 
MENTAL COMUNITARIOS, TACNA 2023", cuyo Asesor fue el Dr. Juan José Evaristo 
Changllio Roas. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 


